
     
Pruebas para la obtención del título de Técnico Superior en Administración y Finanzas 

Convocatoria correspondiente al curso 2023-2024 
(Resolución de 29 de diciembre de 2023 de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial) 

DATOS DEL ASPIRANTE FIRMA 

Apellidos: 

 
 

Nombre: 

 
DNI, NIE o Pasaporte Fecha: 

Código del ciclo: 

ADGS02 
Denominación completa del título: 

Técnico superior en Administración y Finanzas 
Código del módulo: 

0656 
Denominación completa del módulo profesional: 

Simulación Empresarial 

 

INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA 

 

o Cumplimentar los datos del aspirante antes del examen y firmar en todas las hojas que se 

entreguen.  

o Tener disponible el DNI en la mesa.  

o Señalar y escribir con tinta indeleble, que no sea roja, las respuestas y su desarrollo.  

o Si se ha de rectificar una respuesta, trazar un aspa o tachar con una línea horizontal. No utilizar 

líquido corrector (Tippex).  

o Utilizar solamente el papel facilitado por el examinador (con el sello y formato correspondiente). 

o No utilizar material de consulta (salvo aquél que se autorice expresamente). 

o No se permitirá la entrada al examen una vez comenzada la prueba. 

o No se puede sacar exámenes ni su reproducción fuera del aula. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN 

Teoría:  
Preguntas 1 y 2 valen 1 punto. 
Pregunta 3 vale dos puntos. 
Práctica: 
Dos supuestos prácticos (ejercicios 4 y 5) 3 puntos cada uno. 

 

 

CALIFICACIÓN 

 

 

 

 



     
 

EXAMEN: 

1. Definición de emprendedor. Enumera las principales cualidades de un emprendedor. 
 
2. Definición de la herramienta DAFO. 
 
3. ¿Qué es un plan de empresa? Pasos a seguir para su elaboración. 
 
4. Realiza un análisis DAFO con los siguientes datos: 

Persona física que realiza una actividad de informática como profesional desde 2008: 

• Alta en la actividad profesional con epígrafe del IAE 763 (Programadores y analistas informática). 

• Realiza la actividad desde casa (fuera de local). 

• Cotiza en el RETA por la base mínima. 

Objetivo del DAFO: 

Invertir en un negocio nuevo: comercio al por menor de cigarrillos electrónicos o vapeadores, y 
compaginarlo con su actividad debido al auge de este tipo de productos: 

• Alta de un local en el epígrafe empresarial 6532 - COM.MEN.APARATOS DE USO DOMESTICO. 

• Sigue cotizando igual en la Seguridad Social. 

• En un principio, no contratará trabajadores. Para simplificar, se comercializarán dos tipos de artículos: los 
cigarrillos electrónicos o vapeadores y sus componentes, recambios, complementos, etc.; y los líquidos para 
cargar los cigarrillos y vapear (fumar). 

5. Elabora un plan de Tesorería: 

Aurora Moreno constituye en febrero una sociedad limitada con un capital inicial de 100.000€. Solicita un 
préstamo de 40.000€ que se compromete a devolver en una cuota anual de 5.000€ fijada en el mes de junio, 
sin embargo, devolverá 200€ de forma mensual en concepto de intereses. 
Realiza obras por valor de 14.000€ que paga en dos veces, en el mes de febrero y junio. 
Los ingresos previstos por ventas son de 2.000€ al mes de febrero a mayo y 5.000€ a partir hasta noviembre 
incluido. 
En diciembre compra una maquina nueva por 15.000€ y aumenta la producción con lo que los ingresos se 
disparan a 50.000 en este mes. Cada mes gasta 3.000€ en materias primas excepto en diciembre que gasto 
100.000. 
Contrata dos trabajadores que les paga 1000€ al mes mas 250€ de S.S. a cada uno. En junio y diciembre este 
gasto se duplica por abonar las pagas extras. 
En suministros paga 800€ al mes excepto en diciembre que son 3.200€. 
En concepto de tributos paga 500€ cada tres meses, empezando en marzo. 
En publicidad gasta 3.000€ en marzo y 1.500 en noviembre. 

 

 

 


